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Aunque yo no pude ir a la última reunión de formación habida en el CEP de Castilleja 

porque estaba convocada a un Consejo Escolar en mi centro y la asesoría de referencia estaba 

avisada de ello, sí decidimos en su momento convocar una última reunión destinadas al uso del 

aplicativo de Séneca. 

En lugar de hablar de la rúbrica como instrumento de evaluación (puesto que es algo con lo 

que ya la mayoría de los asistentes está familiarizado en uno u otro grado, Saúl Valverde 

aprovechando que él y yo estamos ya dados de alta en el aplicativo, introduce a los asistentes en su 

manejo básico ya que fue lo que se prometió inicialmente el 7 de septiembre en la primera jornada 

de formación respecto al tema.

Una de las cuestiones que pueden resultar más sorprendentes e innovadoras es los diferentes 

roles que puede adoptar el profesorado ya que pueden ser coordinadores (rol restringido a los jefes 

de departamento) y evaluador (dirigido al resto del profesorado.

Otra novedad es las dos tipos de evaluaciones que puede haber formativa o contínua. En 

esta, el parámetro válido es únicamente el último.

Como conclusión final me gustará decir que la organización del curso me ha parecido un 

poco caótica y desordenada y por supuesto, hubiese sido lo ideal que el curso comenzara en 

noviembre para poder sacarle mayor provecho al uso del aplicativo que fue lo prometido en su día. 

Aún así, algunos de los asistentes, van a empezar a trabajar con el aplicativo el próximo curso. 


